
Las Malvinas son Argentinas

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

EXPDTE. Nº: 559/2019 - P.Ley

AUTOR: PODER EJECUTIVO

EXTRACTO: Se crea el Juzgado Electoral, 
con asiento de funciones en la localidad 
de Viedma y con jurisdicción territorial 
en  toda  la  Provincia  de  Río  Negro. 
Modifica la ley 5190 -Orgánica del Poder 
Judicial-.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y 
LEGISLACION  GENERAL y  PRESUPUESTO  Y  HACIENDA han  evaluado  el 
Asunto  de  Referencia,  resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara:  su 
SANCION con las siguientes modificaciones:

Artículo 12°.- Se modifica el Artículo 83° de la Ley N° 5.190, el 
que queda redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 83.- Número y funciones. El Superior 
Tribunal  de  Justicia,  las  Cámaras  y  los  Juzgados  de  Primera 
Instancia,  tendrán  las  siguientes  Secretarías  sujetas  a  la 
determinación del primero: a) Cinco (5) el Superior Tribunal de 
Justicia  cuyas  funciones  serán  asignadas  por  el  Reglamento 
Judicial.  Por  Acordada  se  las  podrá  autorizar  a  emitir 
resoluciones  de  mero  trámite.  b)  Una  (1)  cada  Cámara,  con 
excepción de las Cámaras del Trabajo que podrán tener hasta dos 
(2) cada una. c) Hasta dos (2) cada Juzgado de Primera Instancia 
en los fueros Civil, Comercial y de Minería. d) Hasta dos (2) cada 
Juzgado de Familia. e) Una (1) el Juzgado Electoral Provincial”.

Artículo  14°.-  Disposición  transitoria.  Puesto  en  funciones  el 

Juzgado Electoral Provincial, su secretaría es cubierta por la 

Secretaria del Tribunal Electoral Provincial, sin afectación de su 

jerarquía funcional hasta su cese definitivo en este cargo.-”

SALA DE COMISIONES

   ABRAHAM        ALBRIEU        APUD        AVILA     

   BERROS        CASAMIQUELA        CIDES        CONTRERAS     



   FERNANDEZ Julia Elena       FERNANDEZ Roxana Celia    

   JOHNSTON        LOPEZ        MANGO        MARTIN     

   MORALES        NOALE        PICA        RAMOS MEJIA     

   ROCHAS        SANGUINETTI        SZCZYGOL        YAUHAR     

 

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde  dar  giro  a  las  presentes  actuaciones  a:  DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 17 de Diciembre de 2019 


